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RV: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 2013-00404

Elsa America Castaneda <elsaa_castaneda@hotmail.com>
Lun 27/09/2021 23:09
Para:  Memoriales 06 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Elsa America Castaneda 
Enviado: lunes, 27 de sep�embre de 2021 11:01 p. m. 
Para: j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co <j06ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION 2013-00404
 
 Señor 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:     PROCESO EJECUIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL CAÑAVERALES 1 ETAPA      
DEMANDADOS:   CARLOS ALBERTO ROJAS ABADIA Y OTROS   
RADICADO:       2013-00404 
JUZG. ORIGEN:    30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
                                           
Cordial saludo, adjunto escrito DE INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION.
Anexo tres (3) archivos:      Téngase por recibido el presente escrito mañana martes  28 de Sep�embre a las 8:00 AM 

1. Poder
2. Escrito de Nulidad por indebida No�ficación
3. Cer�ficado de Tradición 

Con toda atención,

ELSA AMERICA CASTAÑEDA CRUZ
C.C. 31.216.010 de Cali
T. P. 67.934 del C.S.Jra.
Abogada 

9706-21092914







ELSA AMERICA CASTAÑEDA CRUZ 

Abogada 
 

 

 

Señor 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:   CONJUNTO RESIDENCIAL CAÑAVERALES 1 ETAPA      

DEMANDADOS:          CARLOS ALBERTO ROJAS ABADIA Y OTROS   

RADICADO:   2013-00404 

JUZG. ORIGEN:   30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

ASUNTO          :   INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION  

 

ELSA AMERICA CASTAÑEDA CRUZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 31.216.010 de Cali, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 67.934 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de abogada del señor CARLOS ALBERTO ROJAS ABADIA mayor de edad identificado con la 

C.C. No, 94.450.469 demandado dentro del proceso de la referencia me permito elevar ante el 

Despacho Judicial INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, por los motivos 

que me permitiré manifestar a continuación: 

 

I. H E C H O S 

PRIMERO. El Conjunto Residencial Cañaverales 1 etapa, a través de su apoderada judicial, la 

abogada GLADYS MOSQUERA VALDES , identificada con cedula de ciudadanía No. 

3 1 . 3 0 8 . 2 9 6  y Tarjeta profesional No. 1 4 8 . 0 5 8 .  del C.S de la J; interpone PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA   en contra   de mi representado el señor CARLOS ALBERTO 

ROJAS ABADIA y otros. 

SEGUNDO. En el escrito de la demanda en el acápite de notificaciones como consta a folio 26, 

la demandante indicó que se podría notificar a los demandados en la calle 6A No 61-109 

apartamento 402–I de la ciudad de Cali, 
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TERCERO:  El JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI por medio del auto interlocutorio notificado el 

19 de Julio 2013 libra mandamiento de pago.  

CUARTO: En consecuencia, el juzgado libra los respectivos comunicados para la notificación, 

como costa a folio 41, con la dirección errada no obstante que es la misma dirección del 

Conjunto Residencial:   en la calle 6A No 61-109 el apartamento 102 no corresponde donde 

vive mi poderdante. 

QUINTO: Téngase en cuenta señor Juez que, apoderada de la parte demandante abogada 

GLADYS MOSQUERA VALDES aporta las guías No.02300279360 para ELDA LUCY ABADIA, la guía 

No.02300279359 para CARLOS ALBERTO ROJAS TORRES y la guía No.02300279359 para CARLOS 

ALBERTO ROJAS ABADIA, manifestando igualmente en memorial dirigido al JUEZ TREINTA CIVIL 

MUNICIPAL con fecha del 29 de octubre de 2013 que el resultado fue positivo.   Con lo que incurre en 

una causal de temeridad y mala fe por cuanto debió ser de su conocimiento que en el apartamento 

donde se notificó no era el domicilio de los demandantes.   

 SEXTO: Aclaro al despacho que en dicho conjunto residencial existen siete (7) torres nombradas desde 

el bloque E, F, G, H, I, J, K, por lo tanto, el apto 102 existe siete (7) veces es por eso que, si no se nombra 

el bloque al que está destinada la correspondencia, no hay forma de entregarla exactamente y de 

ninguna manera recibir notificación de acuerdo a lo establecido por la norma.  

II.  O M I S I O N E S 

PRIMERO. La parte demandante Conjunto Residencial Cañaverales 1 etapa, a través de su 

apoderada judicial, la abogada GLADYS MOSQUERA VALDES incurrieron en una negligencia al 

no cerciorarse de que en el apartamento 102 no residían los demandados.  

SEGUNDO:   El JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI, OMITIÓ realizar el debido estudio de 

fondo y detallado sobre el curso que tomaba el proceso, concerniente al ámbito procesal y a 

las notificaciones efectuadas. 
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TERCERO: El JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI OMITIÓ ser el garante para todas las 

partes intervinientes para que no se vulnerarán los derechos fundamentales y de esa manera 

fuera llevado a cabo el proceso en términos de igualdad procesal. 

 

II. F U N D A M E N T O S    D E   D E R E C H O   Q U E    S U S T E N T A N  

 L A   S O L I C I T U D 

 

 

III.I EN CUANTO A LAS NOTIFICACIONES JUDICIALES 

 
La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expreso: 

“notificación judicial-Elemento básica del debido proceso 

La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al 

debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la 

posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el 

caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la 

vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que es 

un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto 

procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza 

del conocimiento de las decisiones judiciales. 

En la sentencia T-081 de 2009, la Corte Constitucional señaló que en todo 

procedimiento  

se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el 

derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso en su contra 

en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo anterior, reiteró la 

sentencia T-489 de 2006, en la que se determinó que: 
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“El principio de publicidad de las decisiones judiciales  hace  parte  del  núcleo  esencial del 

derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho 

a ser informadas de la existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen 

sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se 

puede ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, 

tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen en su contra, la de 

aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia 

condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del 

texto original). 

Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009, indicó que la 

notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un 

proceso y en general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de 

amparar los principios de publicidad y de contradicción. 

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la 

indebida notificación es considerada por los diferentes códigos de 

procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto sustancial 

grave y desproporcionado que lleva a LA NULIDAD DE LAS ACTUACIONES 

PROCESALES SURTIDAS POSTERIORES AL VICIO PREVIAMENTE REFERIDA. 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento 

esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en 

conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia, y en 

consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor relevancia 

CUANDO SE TRATA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA 

PROVIDENCIA JUDICIAL, POR EJEMPLO, EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

o el mandamiento de pago. 
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III.II EN CUANTO A LA NULIDAD DEL PROCESO 

 
❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 132 ESTABLECE: “Artículo 

132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que 

configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, 

salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación” 

 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 

ESTABLECE: 

 

“Artículo 133. Causales de nulidad: 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia.  

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o 

cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de 

poder.       

 



Página 5 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo 

con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer sutraslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó 

los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de 

apelación. 

8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL 

AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que 

deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 

proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 

este código establece.” 

❖ EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 

ESTABLECE: 
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Artículo 134. Oportunidad y trámite 

LAS NULIDADES PODRÁN ALEGARSE EN CUALQUIERA DE LAS 

INSTANCIAS ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA O CON POSTERIDAD      

A      ESTA,   SI      OCURRIEREN      EN     ELLA. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la 

cual no proceda recurso, podrá también  alegarse  en  la  diligencia  de 

entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el 

recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra 

causa legal. 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica 

de las pruebas que fueren necesarias. La nulidad 

por indebida representación, notificación o emplazamiento solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio 

necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará 

el contradictorio.” 

IV P E T I C I O N E S 

 
Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de 

manera respetuosa: 
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PRIMERO. Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad 

absoluta del proceso. Identificado con radicado No. 

014000303020201300404-00    y, por lo tanto, se retrotraigan las actuaciones. 

V. A N E X O S 

1. Poder para actuar. 

2. Certificado de tradición del inmueble para constatar 

la dirección.  

VI. DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

1. Declaró en nombre de mi poderdante,  bajo la gravedad de juramento que el 

demandado CARLOS ALBERTO ROJAS TORRES, reside y recibe correspondencia Avenida  9A No. 15N 

– 39 de Cali, aunque no la represento a la  la demandada  ELDA LUCY ABADIA, reside  en la carrera 

56 # 9 – 210 torre 2B apto 401 de Cali direcciones en la que viven desde 1998 y que fue manifestada 

más adelante en varios documentos anexados al proceso pero nunca tenidos en cuenta para la 

notificación,  en ninguno de los actos que requiere el proceso, los citados nunca han vivido en la 

dirección Calle 6ª No 61 109 Apto 102, los propietarios de los de los siete (7 ) apartamentos 102 y  

de las respectivas bloques nombradas desde el bloque E, F, G, H, I, J, K, si el señor Juez lo considera 

pertinente pueden dar testimonios a debida cuenta de que nunca los demandados  han residido 

en alguno de estos.  

2.  Igualmente, declaro que el Señor CARLOS ALBERTO ROJAS ABADIA nombrado el tenedor del 

bien inmueble nunca ha residido, en la Calle 6A No 61 – 109 Apto 102 de Cali, por las razones 

explicada anteriormente y porque su residencia desde 01 de febrero del 2009 es Calle 6ª No 61 – 

109 Apto 402 Bloque I de la ciudad de Cali.  

3.  Del mismo modo declaro que el portero de la unidad identificado en las guías Nos  

.02300279360 para la demandada ELDA LUCY ABADIA, No.02300279359,  para el demandado 

CARLOS ALBERTO ROJAS TORRES y la guía No.02300279359 para el demandado CARLOS ALBERTO 

ROJAS ABADIA del 11 de octubre de la empresa de mensajería COLOMBIA EXPRESS como el Sr. 

Artuaga, faltó a la verdad al dar un testimonio  falso en el que afirmó que en esa dirección se 

ubicaban a los demandados, lo anterior si se tiene en cuenta que el apartamento 102 no tiene 

bloque definido y el que se citó en el libelo de la demanda es el 402 Bloque I, por lo tanto  la 

abogada también se encuentra incursa en un error que se convierte en UNA NULUDAD  por  
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INDEBIDA notificação 

 

VII N O T I F I C A C I O N E S 

 
La suscrita abogada recibirá notificaciones en la calle 43 No 111-45 of 102A de 

la ciudad de Cali o en su de su despacho, y en mi Correo Electrónico: 

elsaa_castaneda@hotmail.com  celular: 3006183865  

 

Del señor Juez, 

 

 
 
 
 
 

 

ELSA AMERICA CASTAÑEDA CRUZ  
C.C. 31.216.010 
T.P. 67.934  
Abogada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Especialista en Derecho Comercial, Asesora derecho de Familia penal y empresarial 
Calle 43 No111-45   Oficina A-102 Cali, Celular 300 6183865 correo: elsaa_castaneda@hotmail.com  














